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Distrito Metropolitano de Quito, Junio 15 de 2017 

Sr. 

RAMIRO HERNAN CERON CHAMORRO 
A . 

Presente.- 

Estimado señor: 

Me place comunicarle por este intermedio, que la junta general extraordinaria universal de 

“socios de la compañía CERON IMPORTADORES CERIMP CIA LTDA. Reunida en el Distrito 

Metropolitano de Quito el día miércoles 14 de junio de 2017. Acordó designarlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la mencionada compañía. 
IA 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de once de mayo del 2005, 

celebrada en la notaria nover novena de este cantón, a cargo del Dr. Juan Villacis, notario encargado, 

e inscrita en el registró men mercantil el,31_de-mayo_de 2005. Le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. sé 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de TRES AÑOS y se prorrogaran sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. A 

Particular que llevo a su conocimiento a fin de que se sirva dar su aceptación al pie de este 

documento, hecho esto, el mismo legitimara su personería. 

  

TAMENTE, * O 

A ARLOS bl cenon CHAMORRO 

PRESIDENTE” * 

C.1. 0400533428 -' 

En esta misma fecha y ciudad dejo constancia de la aceptación al nombramiento de GERENTE 

GENERAL de CERON IMPORTADORES CERIMP CIA LTDA 

   
Sr. RAMIRO HERÑAN CERON CHAMORRO 
Y — 

C.l. 1703833200 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; 28099 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9063 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERON IMPORTADORES CERIMIP CIA LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CERON CHAMORRO RAMIRO HERNAN 
IDENTIFICACIÓN: 1703833200 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 1258 DEL 31/05/2005.- NOT. 9 DEL 11/05/2005 DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIENÁBAE.NSG-78 y.OASPAR DE VILLAROEL 
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